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'lo 
y: 

f e : 

Serla ratcritorei forróse» á la €mteia iodos 
loa paebloi del Archipiélago erigidoi civilmente 
paseado te importe los que paedan, y supliendo 
por loi demás loa fondo» de las respectivat 
pro viadas. 

{finí óritm á* «4 Seft\embr$ 4t tt^t) 

'2 ,: 

8e declara texto oñeial, y auténtico el de las 
diaposiciones oficíale», cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en so cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero^ de 1863.) 

|áD 

tai 
iteiidencia General de Hacienda de Filipinas 

cr 
meii: 
el 

'5iá¡ce de las resolnoiones defiaitivas idoptadaa por 
etta Intendencia genersl, desde el 16 al 28 
de Febrero próximo pasedo que se publica en la 
Qaceia, con arreglo & lo mandado en decreto de 
28 de Octubre de 1869. 
Febrero 16. . prcbatdo la fiarza de D. Fran-
ico Raíz Soldado, para garantir la responsabiH-

íid qne pueda contraer en el deiempeño del des* 
wáp de Oñoial 4.o Cajero Guarda.elmscen de la 

dminifitración de Hacienda pública de Samar. 
Idem id. Disponiendo el abono por la Tesorería 

i n AÚX%\ en concepto de «Remetat > á la Adminls* 
(ación de Hacienda de Sorstgón, á D. Roberto 
íith y Rodríguez, Oficial i .o Secretario del Ge* 
ierno ci \ i l de dicha provincia, de los haberes que 
fjó de percibir como Oficial 3.o de la Dirección 
eAdmicistracién civil. 
Idtm 17. Idem el id. por id. id. en id. id. á la 

an!¡ ^ministrBción de Hacienda pública de la Unión, 
JeicB haberes que correependen á D, Mfgin de 
¡«tro Rodríguez como Oficial 2 o Administrador 

i eHacieida pública de dicha provincia 
pm! Idem id. Autorizando h« remetas de fondos á 
^ aiAdminiitraciones de Zamboacga, Joló y Misa-» 

nía de pfs. 15 .200 , pfs. 8 . 258 77 51 y pfs. 4 0 0 0 
eipectivameme, para cubrir atenciones en dichos 
untes, «si como los gastos que las mismas 
ilginen, 

toí; Idem 18. Aprobando la fiaiza de D. Reman 
w U Blares, para garantir la responsabilidad que 

aí ^ a centreer en el desempeño del destino de Ofi-
z - ¡al 34o Administrador de Hscienda pública de 

-ttUbalo. 
•ej Mtm 22. Idem la id . de D . Ramón Armada y 
: « ¡ a pgia id. Id. id. en el id . id . de Cfioid 
i" Adminlttrador de Hacienda lública de Ne 
f ^ Occidental. 

id. DeoIsraLdo partida fallida para la 
i'citnda, U cantidad de pís. 98 40 por insolven-
adel itdu t i i a l chino Lim-^ huaneco, vecino de 

^Capital. 6 
H A ^ , ^em ^* P8ra Ia Hacienda la can-
^ de pfs> 98f4o por Id. id. del id . id. Tan-

f 
0 E 

sla 

•. tía 
" fita 

. veomo de id. id. 
«da?' ^ ' l ^ P*ra â Hao'eD^a â can*' 
fh ^ pfs. 49*20 adeudados por la insolvente 

J Asebia Olaaco. 
íiéi601. ^ Deiestimsndo la pretensión de D. A n -

^ ^ Rodriguez. Jutz de 1.a Instancia de 
¿. ^ g ^ i en suplica de que ae le reintegre el 
m i d e , Pa888e desde dicha Villa ó esta Ca* 

ê ^a venido en comisión ordinaria del 
V!cio. 
Id, 

^ T í 24 Concediendo un mes de licencia 
cietmo para viajar por las provincias 

íael1 08 la CaPital á D- Pe?ro Q10184^ 
V de ^ í ^ 3 Jê e ^e Negociado de 2.a 
W \ . âs Secciones de Impuestos de este 

0 ^rectivo. 

Idem 2 5 . Aprobando la fianza de D. Ramón 
G, Alas para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desemneño del destino de 
Oficial 2.0 Administrador de Hacienda pública 
de Cagayan. 

Idem Id. Disponiendo el abono por la Tes 
toreiía Central en concepto de cRemesas» á la 
Administración de Hacienda pública de Tejabas, 
de los haberes que corresponden á D. Enrique 
García Hidalgo, Oficial 3.0 interino del Gobierno 
Civil de dicha provincia. 

Idem id. Idem el id . por la Administración 
de Hacienda pública de Negros Occidental en 
concepto de «Remeíar» á la Tesorería Central 
de los haberes de navegación que le restan por 
percibir á D. Marcelino Ortiz, al respecto de 
sueldo personal asignado al destino de Oficial 4 o 
Secretario del Ge Memo P. M . de dicha pro
vincia que desempeña. 

Idem id . Ampliando el plazo para la recau
dación de la contribución ioduatrial en las pro
vincias de Isla de Lnzón sin recargo alguno 
hasta el 28 del citado mes de Febrero. 

Idem 26. Coi firmando la resolución diotada 
por la Subalterna de Manila de que apelan los 
Sres. Etheita y Portuocdo en cuanto se decla
raba «empresa de navegación», y revoca res
pecto ¿ la penalidad y á la declaración de 
ermisionittas y especuladores comprendidos en 
los t ú a e r o s 7 y n de las tarifas í a y 3 a 
respectivamente. 

Idem id. Dfspo&íendo que se proceda inme
diatamente á hacer efectiva las cuotas y re
cargos impuestos como defraudadores ¿ la con
tribución industrial á les veintiún chinos es
tablecidos en loa mercados de la Divisoria y 
Dulumbayar; declarándose responsable subsidia
riamente á la Administración de Hacienda de 
las cantidades que dejen de cobrarse por este 
concepto. 

Idem 28 . Autorizando el libramiento fuera de 
dútribuoión de fondos de la cantidad de pe
ses 1 .562 53, con cargo al art. 5.0 cap. 9.0 
8eccíón 7.a para aterder Ies gastos de cons
trucción de una línea telegráfica desde el dis
trito de Berguet é 8. Ferrando de la Uoión. 

Idem id. Disponiendo que por la Tesorería 
Central de Hacienda se admita mersualmente 
el ingreeo que efectuaré D. Joié Luis Maury de 
la cantidad de pfs. 104, en concepto de «Re* 
mesas» del Ministro de Ultramar por importe 
de la consignación que deja hecha por la O ja 
de dicho Mioiaterio á favor de su Sr. Padre 
D. José María Maury. 

Idem id. Idem que por la id . id . se ad
mite mensusímente el ingreso que efectuará el 
Iltmo. Sr. D . Antonio Domínguez Alfonso de 
la Id. de pfs. 4 3 3 , 3 3 , en concepto de i d . del 
id . id. por id . de Ja id . id . id . á favor de 
sus Sres. hijos D.a Maiía Pía Dominguez da 
Moreno & D. Antonio F. Domínguez. 

Idem id . Idem que por la i i . id. se admita 
mensualmente el ingreso que efectuará D. V i 
cente Asencio Bourgon de la id . de pfs. 5 2 
en concepto de id . del id. id . por id, de la 
id. id. i d . á favor de su Sra, Madre D.a Juana 
Bourgon. 

Manila, 21 de Marzo de 1 8 9 8 . — E l Subin
tendente.—P. O., Cascarosa. 

Parte militar 
SfOBlBRMO M I L I T A S 

Á* & Ml**tt par» $1 dia 18 i§ Ábri 
¿ i 1898 

F^rmí*:-—T.os Cnarpos de la «•narnfstóa; Presidio 
y círcej: Batallón W.Tio.—Jefe de servicio exterior' 
el Comandante de Cazadores núm 9, O. Rafael 
GODZÍIÍZ Escocia.—/s/e á§ ^45; el Teniente Coro* 
nel de Artilleiia de Haza D. Juan Go'obardas.— 
Imaginaria', otro de Caballería núm. 31, D . SoriGae 
Jurado Giro.-—-»?#/# para el récov.ociiñiénió ' eu' "pro* 
visionts: el Comandante de Artillería de Plaza, Don 
León U zsin Cuesta,—^05/)í¿a¿ y provisionts: Ar t i 
llería de Montaña l.er Capitán.--Fip«7ancwi d$ & 
pii: Regimiento núm. 70, l.er Teniente. —Idem dé 
dasis: Bl mismo fnerpo.—Música en la Lanett: 
ArUI'eria. 

De órden ds S. B.—Bl Tenle^H Ocrosa! Sargenta 
4«for, José JBt Miehelena 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

De órden del Excmo. Sr. A'calde Vice»Precidente 
del Excmo. Ayuntsmiento de esta Ciudad, se con
trata en jüblica subasta para su remate en eio me 
jor postor, el servicio del alumbrado de petróleo en 
las ca les y plszis del radio municipal en que no 
se hace ostensivo el eléctiico, por tres años; con 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la «Gaceta oficial» rúm. 1G4 del dia 16 de Abril 
próximo pasado. 

El acto del remate tendrá logar ante la Junta de 
A'mocedas del Excmo, Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Ofsas Consistoriales el día 6 de 
Mayo próx mo á las nueve de la mañana. 

Manil», 5 de Abril de 1898 —Antonio de San-
tiste ban. I 

ADMINISTRACION DELA ADUANA DE MANÍLA 
Por el presente se cita llama y emplaza 

al que se considere du?ño de un fardíto de 
tabaco de China procedente de la banca núm. 10501 
qua se hallaba atracada al costado del vapor 
inglés «Zafiro» en la tarde del 21 de Enero 
del año próximo pasado, para qua dentro del 
término de 15 días á contar desde la publi* 
cacióa de este anuncio en el periódico oficial, 
se presente en la Administración de la Adua: a 
de esta Capital, al efecto de cotiñoar el íaUo 
dictado por la Junta administrativa en la in* 
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teligeocia de qae no verifisándofo así se pro* 
cederá á lo qae hubiere lagar. 

Manila, 15 de Abri l de 1 8 9 8 , — Teremuudo 
Luis de Galarreta. 2 

Por el presente se cita, lUma y emplaza á los 
qae se consideren dueños de 72 paquetes de tabaco 
hebra manufacturado, ana pieza tejido tupido de 
algodón blanco de 43 kilos, 26 pantalones da 
chino de seda y 5 i d . id. de lino, aprehendidos 
por la Guardia Civi l Veterana en la madrugada 
del 11 de Mayo del año próximo pasado para que 
dentro del término de 15 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el periódico ofi 
eial, se personen en la Administración de l a | 
Aduana de esta Capital, el objeto de notifisar el ? 
fallo díotado por la Juata administrativa, en la-
inteligencia de que no verificándolo así, se proce
derá á la que hablare lugar. 

Manila, 15 de Abril de i898,=-Veremaado 
Luis de Galamta, 2 

D I R E C C I O N GR A L Dfí A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

El Exomo. Sr. Director General por acuerdo 
de 24 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 27 de Abr i l próximo venidero 
á las diez de su maSana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección ge» 
neral y en la Subalterna de la provincia de 
Bulacán 1 a subasta pública y simultánea ptra 
arrendar por un trienio el servicio del Juego 
de gallos del 2.o grupo de dicha provincia 
bajo tji tipo en progresión ascendente de tres 
mi l novecientos pesos siete céntimos y cuatro 
octavos (pfi. 3900*7 4 ¡ ) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se ingerta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expressdo Centro directivo 
sita en la casa núm> 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In 
tramuros á las diez en punto del citado día. Los 
que deseco optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 .0 acompañando precisamente por 
separado el dooumeato de garantía correipondiente. 

Manila, 26 de Marzo de i 8 9 8 . = E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

F liego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta y simultánea 
ante la Juuta de Almonedas de la misma y 
en la ^abalterna de Bulacáa el arriendo del 
Juego de Gallos del 2.0 grupo de dicha pro
vincia redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios 

Obligaciones de la Dír ección general. 

i .a Sa arrienda en pública almoneda el ser^ 
vicio del juego de gallos del 2.o grupo de la 
provincia de Bulacán, bajo el tipo en progresión 
ascendente de tres mil novecientas pesos aiete oón-
timos y cuatro octavos durante el tríenlo. 

2 a La duración de la contrata será de 
tres años, que empezarán á contarse desde el 
día en que se notifique al contratista la apro. 
Ibación por el Excmo. Sr. Director general de 
Administacién civil, de U escritura de obligación 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere terminada. 
Si á la notificación del referido acuerdo la con« 
trata no hubiere terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia si« 
guíente ai del fenecimiento de la anterior. 

3 . a En el caio de disponer 8, M , la supres 
alón de este servicio la Dirección general se re
serva el derecho de rescindir el arriendo, próvio 
aviso al contralista con medio año de anticipación. 

Obligáciones del contratista. 
4 . a Introducir en la Tesorería Central 6 en 

«i / C S £Viiai???li!l££lbfi ¿ííaJ. & l - tOC 0£S&}|) 

el Gobierno civil de la provloci» de Bulacán 
por meses anticipados el importe de lacoatrata. 
El primer ingreso tendrá efecto e! mis tío díi 
en que luya de posesionarse el contratista, y 
los sucesivos ingresos iodefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5 a Sa garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio que deba prestarse, en metálico ó en 
Valores autorizados al efecto. 

6 a Guando por Incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada phzo sa dispusiera 
sa verifique del todo ó parte de la fianz» qua 
dará obligado á reponerla inmediatamente, y si 
asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
p^sos por cada dia de dilación,-pero si esta ex 
cediese de quince días, se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con lo i 
efectos prevenidos en el art. 5 0 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 . 

7.a El contratista no tendrá derecho á que 
Se le otorgue por la Administración ninguna r a -
munaración por calamidades públicas coma pastes, 
hambres, escaséz de numerario, tarrematos, ínun< 
daciones, inceadios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningúa recurso que presenta 
dirigido á este fin. 

8 a La construcción de las galleras será de 
su cargo, y estarán arregladas al plano que la 
autoridad de la provincia determine, debiendo 
tener tolas un cerco proporclonadQ y las con» 
dicioaes de capacidad, ventilación, decencia y 
demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no 
exceda de doscientas brazis de la Iglesia ó Casa 
Tribunal, pero de ningún modo en sitios reti
rados ni sin próvio permiso del Jdfa da la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro 
de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la -entrada da fa pri
mara puerta, y otros seis céatimos y dos oc
tavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
oéatimos y cuatro octavos de paso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir ju 
gadas en los dias siguientes: 

1.0 Todos los domingos del año. 
2 o Todos ios demás dias que senda el al

manaque con una cruz. 
3.0 E l lúaea y mártes de carnestolendas. 
4 ,0 El tercer día da cada una de las PaS" 

cuas del año. 
5.0 Tres dias en la festividad del Santo 

Patrono de cada pueblo. 
6 0 En los dias y cumpleaños de 8S. MM, 

y A A . 
7.0 En las fiastas Eeales que de órdea supa-

xior se celebren el númaro de dias que conceda 
la Dirección general. 

13. Guando el contratista no haya levan** 
tado galleras en todos los pueblos del contrato 
para la aplicación del apartado 5.0 de la con
dición anterior se le permitirá celebrar los tres 
dias de jugaias Santos Patronas da los pue
blos en que no haya gallera, en el más in 
mediato eu que exista correspondiente al mismo 
grupo ó contrata. , 

En todos estos caaos, el contratista debará 
ocurrir con cuarenta y cinco dias de antici 
pación al en que ha da verificarse la fiaita á 
la Dirección general de administración civil por 
conducto del Gobierno da la provincia. 

Tan luego los Gobernadorei de las provincias 
de Luz'm reciban la instancia del contratista, 
reclamarán inmadiamente de los HB. CC. Pá< 
rrocas y Gbbernadoroillas noticias precisas y 
exactas que ju8tififl[uen ser cierto lo que ex
ponga el contratista. 

L'enado este requisito, elevará con su informe 
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favorable ó negativo al expresado Oentro ^ 
tivo el incidente formado al efaoto. 

Los contratistas de las provincias de 
y Mindanao que no tienen levantado g i l i ^ * 
el pueblo donde se celebra ia íístividaj 
Santo Patrono, ocurrirán can diez d ^ 
ant clpación al en que ha de varlibarsa la 
al Gobernador de la provincia respectiva 

Los Gobernadores da las citadas 
Vis^yas y Mindanao en vista de las aoli 
de3 que reciban con tal motivo, femarán 
i midan te como se indica anteriormente. 

14. Sola manta estaráa abiertas las g i 
desde que «e concluya la misma mayor hj 
el caso del sol, excepto en los Djmlng 
Cuare imu, que deberán carrarse á las d( 
la tarde. 

15. Cuando la fiasta de una cruz caig* 
Domingo, el asentista, prévlo conocimiento 
Jefa de la provincia podrá, abrir las g 
en el dia siguiente hSbli. Igualmente se 
esta trasfarénela cuando uno ó mis dias 
tras del Santo Patrono de cada pu 
los SS. M M y A A. caigan en Do 
fiastas da una Cruz . 

16. Fuera de los dias que se 
el art. 12 con la aclaración del anterior, j 
las horas designadas en el 14 , se prohibe 
galleras ni jugar gallos en ningún otro, 
aüo; no siendo permitido al aíentista, suban 
dadores ni particulares solicitar permiso 
traordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son 
únicos que puedan abrir gaUeras, debiendo. ^ 
rificarlo en las eitablaciias en los dias ylw,^ 
dasigaados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realiza los 
mandos, solicitará los correspondientes aoialii| 
mientes por conducto del Gobierno de la 
vincia á favor do los subarrendadores, para 
con este documento sean reconco dos como ti 
acompañando al verificarlo el correspondiente 
de pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispaeito 
el Reglamento de galleras de 21 de 
1861, aprobado por Real órdea de la mi 
fecha, asi como también á las demás superioL 
disposicioaes que no se hallan derogadai r 
pecto á los Bí t remis qua „ no sa encelé,! 
espresados en este pliego, y á las qae no ri 
ten en oposición con estas coudioioies, 

20. Serán de oaenta del rematante los gsÉ, 
que se irroguen en la extensión da laeicnti 
qae dentro do los diez diai hábiles s i " 
al en que se le notifique la aprobación 
mate hecho á su favor, deberá otorgar ñ\ ^ 
garantir el contrato, asi como los qua COMÍ) ^ 
la sacada la primera copia qae debará íacílil{| 
á esta Dlraccióa genaral psra los efectoi 1 ^ 
proesdan; asi como tambiéi la fnsercióa e 
¿raeg/a de esta pliego de condiciones. 

21. 31 el contratista falleciese antes c8 
terminaclóa da su compromiso, sus harads^ 
quienes Je representen contlnuaráo el 00rJ¡ jtal 
bajo las condiciones y responsabilidades 
ladas. Si muriese sin herederos, la Dií^J p̂li 
general, podrá proseguirlo por admlaiitr* 
quedando sujeta la fianza á la responsabiM 
sus resultados. 

2E. En el caso de que al terminar esta OOD» 
no hubiera podido adjudicarse nuevameotfi 
actual contratista queda obligado á CON'1 
dasempañándola bajo las misoaas condicio06' 
este pliago, hasta qua haya naavo coatí* 
sin que esta proroga pueda exceder de sa 
del término natura!. 

Responsabilidades que contrae e l r e r » ^ ^ 
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23 . Cuan do el rem atnta r n cú mpliers w 1 
diciones de la escritura ó impidfere <lue 0'flfll 
gamiento se lleva á cabo dentro d^l ^^Ljii1 
jado en la coa&ióa 20 , se tendrá par 
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gtrato á perjaicio del mlimo reaifttaate. Slem-
iv 0 esta declaración tenga lagar, se celebrará 

remate b»jo igaalea coadiciones, pagando 
!Ler reonatanlie la diferencia del primero al 

do y 3»tiafaoieado á la Administraoión los 
¡ilijios ílao le btubiere ocasionado la demora en 

"¿rílclo. 
^Iggiraíitíd no alcanza«e á cubrir eitas respon 

h\ ¿\^ÚS' ^ ^ sacues^rar^a Ĉ8 bienes liaata cu 
ílií S el imp0'*6 probable de eUoi, 
(a g¡ea el nuevo remate no ae presentaras pro 

¿ l ó D »lg'in8 admisible, se hará el ter?iclo por 
« Jalatraoión á perjuicio del primer rematante. 
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Obligaciones generales de la ley. 

94, Para ser admitido como lioittdor, es oír-
utaocia de rigor haber constitoido «1 efecto en 
¿ají de Depósitos ó Admmictración de H i -

Lá» publica de Bnlacán la cantidad de ciento 
ta y cinco pesos cinco por oieato del tipo fijado 
abrir postura en el trienio de la duración 

Ibiendo, uairse el doonmento que lo justifique 
\% proposición. 
25. La calidad de mestizo, chino, 6 cualquier 
0 extranjero domiciliado, no excluye el dere^ 
de licitar en esta contrata. 

26. Los Ucitadorea presentarán al Sr. Presi
de de la Junta sus respectivas proposiciones 
pliegos cerrados extendidas en papel del sello 

| o , o firaadas bajo la formula que se designa a! 
da este pliego, indicándose además en el so-

Je li correspondiente asignación personal. 
La cantidad que consigaen los licitad ores en 

\\ proposicioues, de sar pre lisamente en le-
j clara é Inteligible 7 en guarismo. 
1;. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 

jocsmento de depósito de que habla la con 
ieion 24. 
!8. No se admitirá proposición alguna que 
tere 6 modifique el presente pliego de condiciones, 
áMpoión del artículo l .o que es el del tipo en 

^ rogrecióa ascendente* 
29. No se admirán después mejores de ninguna 

ipecie relativas al todo ó parte alguna del con-
En caso de que se promuevan algunas re 

«niciones debarán dirigirse por la via guber 
al Ezcmo. Sr. D rector general de Adminis-

jtación civil de estas Islas, y á cuyas altas facul* 
compete resolver las que se susciten en 

âuto tengan relación con el complimiento del 
«trato, pudiendo apelar después de esta resolu% 
0̂ al Tribunal Contencioso Administrativo. 
30. Si resultasen empatadas dos ó mis propo* 

que sean las más ventajosas, se abrirá 
toUción verbal por ua corto término que fijará 

n'i Praaî QQte, solo entre los aatorei de aquellas 
,, Radicándose al que mejore más su propuesta. En 

N oajo de no querer mejorar ninguna de los que 
1 ^ron las proposiciones más ventajasas que re^ 
yitaroo iguales, se hark la adjudicación en favor 
^a(luel cuyo pliego tenga el nú-nero ordsaal 

Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
. í8ln^tñnte que eadoce en el acto á favor de la 

í | J " 8 C C l / > n geaerAl de Administración civil y o n l a 
LlC8j9̂ n oportuna, el documento de depósito 
^licitar, el cual no se canjelará hasta tanto 

Dtt|! » e e ^ COntrati0 á satisfacción de la Direcoióíi 
t8) I j ^ ^ * ^08 demás documentos de depósito serán 

1$ . En esta subasta no será aprobada por 
• í ^ lreoción general de Administración civil 

Ûe SG reciba el expediente de la que deba 
^ ü j ^ 8 8 en ^* provincia, cuando fuess simultá-

i cuyo expediente se unirá el acta 
a» firmada por todos los Señores que 

4 
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apruebe la subasta, y en su virtud se en-

8 sin demora á los interados. 

I t e r e n U Junta. 
k ? P?' cualquier motivo intentase el contratista 
^ CiflóQ del contrato, no le relevará esta c i ^ 
t̂raM514 c^o^pli^ie^to de las obligaciones 

^ 5 , pero si esta reáoiiión lo exigiera el 

interés del servicie, quedan advirtldos los lici
ta dores y el contratista de qae aquella se acor
dará con las iademalzicioaes á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Oireooión general de 
Administración civil la escritura de fianzi que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pre 
ssntar por conducto del Gobierno de la provin
cia los derechos respectivos en papel de pagos 
al Enado para la extensión del tí calo que le 
corresponde. 

N j se admitiré pliego alguno sin que el S Í ' 
ñor Escribano de Gíbieruo anote en el mismo 
la preientac ón de la célula qie acredite la 
personalidad da lo i licitadores, si son EspaSdes 
ó Estragaros, y la patente de Capitación si 
fuesen chinos, con aujeclói á lo que determina 
el caso 5 0 del art. 3 o del Reglamento de 
cédulas persoaalei de 3 0 de Jumo de 1 8 S 4 , 
y decreto de la luteadeioia general da Hicieada 
da S de Noviembre siguiente. 

Manila, 26 de i larz i de 1 8 9 8 . = $ 1 Jefe de 
la Seeción de Gobernación, Rioardo Días. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr , PresiáenU de la Junta de Reales A mone las. 

Don , vecino de . . . . ofrece tomar 
á su cargo por té mino de tres afiis el arriendo 
del Juego de gallos del 2 . 0 grupo de la provin-* 
cia de B ilaoáo por h cantidad da . . . . pesos 
. . . . cé ttimos y con entera sujeción al pliego 
'de condiciones puesto da munifiesto. 

Acompaña par separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Oepósí 
tos la cantidad de ciento noventa y cinco pesos Im
porte del cinco por ciento que expresa la ooadi« 
ción 24 del refarld ) pliego. 

de de 189... 
BOOBí 

Edictos 
Don Damián Ramón Sastre Jaez de x a instaacia 

de esta proviacia que de estar en pleno ejercicio 
de sus fuaciones yo el infrascrito Escrib no doy íé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Autoato Coraelio indio so tero de 29 afUs 
de edad vecino y empadronado en esta Cabecera 
hijo de Segundo y de M i r í i Rimos de profesión 
escribiente d* es^tura y cuerpo regu'ares p^io cejas 
y ojos negros nariz boca y orejas regul res co'or 
moreno y con algunas cicatrices e i (a mejilla para 
que por el término o ' d h a r o de 30 dias contados 
desde e siguiente al de la publicación del presente 
edicto comparezca en este juzgado ó en !a círcel 
p á b ü c s de esta provincia á contestar los cargos que 
le resultan en la causx núm. 77 que instruyo contra 
é msmo y otro por f i ' s i f i : a c ó j de docurasnto ofi:ial 
y en caso contrario se sustanciará la misma en su 
ausencia y reba'día parándole los perjuicios que en 
derecho haya iugar. 

Dado en Bu acta á 29 de Marzo de r898.=Daraian 
Ramón.—Por mandado de su S r í i . , Francisco Ruiz. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a iastanca de 
esta provincia recaída en el expediente seguila á 
instaacia de Procurador D . Tomis Barto'omé como 
apoderado de IJ. Miguel de Liñan Registrador que 
ha s do de la propiedad de esta provine a contra 
C ita ino Buenaventura sobre cobro de honorarios se 
venderá en púb'ic* subasta que tendrá lugar el d a 
28 del actual á las 9 de su mañana en los estra
dos de este juzgado tres partidas de terrenos ñipa' 
y palayeros radie da la i . a en el sitio de Nabiong. 
t sp-.t del barrio de Babatnin comprensión dei pueblo 
de Ma'olos que linda al Norte con los nipi'es de 
Juan Buenaventura é Ignacio L^ziro al Sur con ios 
de Ignacio Ramos Baldomero Buenaventura y R a y . 
mundo Laquindanum al Este con el estero llamado 
Malanay y al Oeste con los nipales de Candelaria 
Buendia cuya cab dad es de 1 quiñón 7 balitas y 
4 ioanes la 2.a radcfc.en el s i to de T'plun^m del 
barrio de Allag del mismo pueblo que linda por 
Norte con los terrenos de losé Ca^asig por Sur 
con los de Guillermo Cr sós tomo por Este con el 
rio llamado Locho v por Osste con los de Gfregorio 
Bulaong mide 2 balitas y 4 ioanes y la 5.a y ú 1 

tima enclavad» en el msmo s i to de Tip'.angw de& 
barrio de A l a g compresión del referido pueblo de 
Milolos ciyos Ifm'tes son por el Norte con Gui« 
llerrao Crlsóstomo y Juan Bodoogm por e l Sur terreno» 
de Eugenio distan R u g i ó Santiago y K.co ás Vi l 'a -
nueva por el Este terrenos de GuiL'ermo Crisóatorau 
y al Oeste terrenos de Gregorio Bulaong y dicho Gut« 
Üermo de superficie 3 balitas y 8 oanes las 3 refe» 
ridas fincas fueron tasadas pericia'mznte en t í o pesos 
la i . a 20 pesos la 2.a y 30 píaos la ú t m a 
cuyo título es una sumaría informaclóa pose* 
soría que se halla inscrito en ei Registra de la 
Propiedad de esta provincia y que no es t i sujeto á Eingún 
gravamen bajo el tipo en progres ón aseen lente de su ava
luó advirtiendo que los que desean tom ir pacte en dicha 
subasta consignarán p r é / i a m m t e en U m^si judicial 
ó en estab'ec m entó destinado al efecto el co p § de 
la expresada tazac ió i que sirre de tipo en la m<^mi 
sin cuyo requisito no podrán tom 10 parte en ella y 
qae no se adni t ir ín posturas qae so cubran <as 
dos terceras partes del mencionado t'po. 

Dado en Balacin á 16 de Marzo de - P o r 
S.? Francisco R u i z . — V . o B o, Rara52. 

Don Manuel Rodríguez de Vera juez de €.a ins tanña 
en propiedad del part do ju lícial de Bat ingisque 
de estar en plano ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé . 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregoir 
y edicto ai ausente Ambros o de León vecino de 
T a a l de esta provincia para que por el térarno de 
30 días contados desde ia publicación de este edeta 
en la Gaceta oficial de Mm'la se presente ante mi 
ó en la Cárcel p\SVica de esta provincia á defen* 
derse e! carg^ que contra é l resulta en la causa-
nútn 26 del presente a año que instruyo por lesiones 
graves y leves apercibido que ds no h c;r.o le p irar in 
los perjuicios que en derecha hub ere lagar. 

tVsi m smo ruego y en ,argo á todas autondadss y 
demis agentes de jvstica se sirva p oceier á la 
aprehensióa captura y remis:óa en su caso k este-
juzgado con la debida segunda 1 de d dio indív luo. 

Dado en Batangas á 6 de A b ñ l de 189? —Mlinuei 
Rodríguez de Vera ,—Por m m d i á o de su S m ^ Fran» 
cisco Gómez. 

Don Eduardo G i l v í n y López Juez de i .a iastancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitoria y como compren! á& 
en el nám. 1 o del art 366 de la G o m o i l a c ó s 
criminal se llama y busca al procesado B . Cárlos de 
Arizcun español Peninsular Adminstrador de Htelenda 
púb'ica que fué de esta provincia y cu/o actuil pa
radero se ignora para que dentro ds I G días a contir 
desde la inserción de la presente en ta Gaceta de 
Mini'a comparezca en este juzgado á fin de o i r s é e 
en méritos de la causa que se íe s gue sobre maU 
versación de caudales púb icos y practicar las demis 
diligenc as consiguientes á ta prisión que tiene de
cretada apercibiéndole que de no comparecer s e r í 
rebelde y le parará el per| ncio que hubiere lugar. 

A la vez se ruega á todas las autoridades así ci-
vTes como militares y dem s individuos de po'icia. 
jui ie ial procelan á la captar* del referido procesada 
y su conducción á este juzgado caso de ser hibido' 

D .do en Gavlte á 2% de tfarzo de 189S —Sdaard® 
G t v i n . = *or su mandado. A foiso Mimo'ona. 

Don Rifael Vilar y PianeUs juez de r a instancia 
interino de esta provincia de T^yabis que de estar 
en actual ejercicio de sus fuac ones nosotros los 
acompañados damos fé . 

Por presente cito llamo y emplazo por pregón y 
edicto á los procesados ausentes Serg'o Rirnos casada 
de edad de 17 aftos natural y vecino de Sariaya 
de esta provincia Eugenio Decena de 36 años de 
edad casado de la misma naturaleza y vecindad y 
Mmuel Abadieio de 27 años de edad casad) natu
ral de esta Cabecera y vec no de Lucen a pira que 
en e! término de 30 dias contados desde la publi
cación de este edicto en U Giceta oficial de Ma» 
nila se presenten en este juzgado ó en la cárcel p ú 
blica de esta provincia para responder i los cargos 
que les resulten en la causa núm 28CJ5 seguida 
en este juzgado contra los m smos y onros por robo 
en cuadrilla con asesinato homicidios les ones y de* 
tención i egal apercibidos que de no hacerlo se les 
pararán los perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas i s i de Abri l de 1898 .—R»fae l 
V-lar. —Por maulado de s¿ Sría., Esteban tí. Santiago,, 
Jacinto Magracia . 

.Don S l u t r d o de í l U a a ÍUÍZ de E,a instancia de este 
partido judicial d e . B a t i a u , 

. "". Por el presente cr'p "iucaa y emxlazi e' auaeate 
Miguel Librador vecinó.. <i'2l P^^lo d i O.'ioa de esta, 
provincia cuyas d a m í s circunstancias _ personales se 
fgnor n para que en el termino de %Q. diaa comparezci. 



4 B £ 18 de Abril de 1898 Gacf»ta de Msnil».—Níim. tog 

^ este jaxgtdo á ce alistar los cargos que k resulte 
en la causa aám. 7 del afto cornéate que instruyo 
contra el isismo por kcmicid'O apercibido que de 
no facerlo dentro del térmit o indicado desde ta primera 
publicación de este edicto le parará el perjuicio que 
en derecho baya lugar. 

l¿a4o en Balanga 5 de Abril de 189S—Eduardo de 
Ji b a a . ~ Por mandado de su S r k , , Psb 'o de Dahuang-
b ^ a n i 

^>on Vicente í í epomuceno y Siriban Juez de P^z 
Letrado de esta Cabecera y lo es de 1.a instancia 

c de esta provincia por sustitución reglamentaria. 
y OT el presente edeto cito llsmo y cirp'tzo al 

¿reñoado E l i t s de 'a Cruz que ee fugó del Esta^ 
l>iec miento de Presidies de ía C a p i U l de Mani'a 
el di» 14 de Fuero del corriente ato natural de Laosg 
prov ecía de llecos Ncrte viudo sin hijo de profesión 
jcrrifcJeio s a init iucción hijo de Esteban y de Mar a 
U usares es de estatura un metro y 55 centímetros 
co t í moiese cuerpo y bec» regulares nariz chata 
c\cs cejas y pelo negres y cen una cicatriz en la 
jnejii'a derecha para que dentro del término de 30 
dias ecatados desde ¡3 pubJiCíCión del presente en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juz> 
gado ó ea I t cárcel públ ca de esta Cabecera pura 
contestar los ca»gos que íe resulte en 'a ciiusa n ú 
mero 57 del > fio 97 seguida de oficio contra el mismo 
y o t o por atentado contra ios agentes de la 1 uto-
r dad en /a intel genc a que de no hacerlo dentro 
del término prefijado se sustanciará la referida causa 
en su ausencia y rebeldía p8íánd©Te Jos perjuícos que 
hubiere fugar en derecfi®. 

Dado en Ja casa juzgado de Cagayan en Tugue-
garao á 28 de Wai20 de 1898—Vicente Kepcmu» 
ceno.—Ante mi Antonio Carag» 

Por el presente edicto cito Ufmo y emplazo á 
IVacuei Guiquiog cuyas circunstancias personales se 
ignora para que dentro del término de 9 días á 
z< ntsr desde la pnblicac ón de 'a presente en la 
i íaceta eficial de Mí nila cemparezca en este juzgado 
a fio de declarar en la csu^a ntím. 152 del í ñ o 97 
segu da de eficio centra D. Tcb i f s Cardenss per 
fals ñcación de cédu'a vecindad verdadera y ppeici-
bdo cue de no. hacer o se sustanciará ia citada causa. 

do en a Ctsa juzgado de Tuguegano O gayé n 
á 1.0 de Abril de 1898.- Vicente Kepcmuceno - Ante 

aoí, Anton'o Carag. 
e=:8E=er=s 

X c n AguslÍD fvufíoz Tiugeda juez de i . a instancia 
en prepiedao de este fartido fudic'al de / bay. 
Por el presente c to Hímo y emplazo ai prece-

ssdo Picolas Monteras de estatura baja cuerpo rebusfo 
cariicdcnda baibi.'mp;8o ejes pardos pelo y cejas 

•rfgrcs sariz chata beca )ab;cs y orejas regulsrcs 
.prra que en el término de 30 d;as cortados desde Ja 
inserción del presente ea ja Gaceta oficial de ME» 
nila cesrparezca ante este juzgado á fin de ser ncti* 
Ecado de la Se&l ejecutena recaída en la causa 
t ü m . 12 del í ñ o i'Sgó centra el mismo y otres 
¿por hurto apercibido que de no hacerlo se le pa
raría jos perjucics que en derecho haya lugar. 

A su vez ÍC rs n bre de S. M. el Key fq. D . g.) 
exhorto y requiere etme militares y de la poticia ju-
dicia para que praet quen activas di'igencias er bisca 
del « f e i i d o precesrdo y en caso de ser habido lo 
rcm'tan en clase de preso con jas seguridades cen* 

tenientes á la c/rcel de esta Cabecera y ó mi d s-
j c i c ón pues asi tengo acordado en prevdencia de 

«s te dia. 
E r r ' o en Albay s 31 de Marzo de 1858 —Agust ín 

ly?u£cz Trugeda,- P» r mendsdo de su SrJa., Hjginio 
-Arguelles^ 

Por el presente cito llano y emplszo al test go 
ausente José Bribaefro vecino del sitio de Mfta-
xag ce la visita de Berated de esta ccropTercíón 
para que en el tés mino de 15 dias contados desde 
la fecba de le inserción de este edicto en ia Grceta 
i f d a l de Maai'a se presente en este juzgado para 
ictc l írar en 'a causa t ú w . 92 por rebo bajo fper« 
«ibimirnto de lo que en derecho haya lugar si dentro 

'•de'' citado p'azo no Jo verifique. 
Tado en ü l b a y á 5 de Abri l de 1858.—A. Mi ñcz 

' T iugeda .~ Por mtndado de su Srfe., Higinio Arguel'es. 

Fer el presente cito 11?mo y cmp'azo al testigo 
lusrnle l u i s Sedan vecino del sitio de Bfntsrg juris» 
c ce ón del pueblo de Pato de la provincia dé t a-
a^ar;nes Súr para que ea el té imino de 15 d'as 
d í s d e la publicación de este edicto en la Gfce tac f i» 
cial de Manila se presente en este juzgado para de
clarar en la causa svsn 62 per robo bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro del citado plazo 
se le parará 'os perjuicios que ea derecho haya tugar. 

Dado en Albay á 2 de A b r i l de 1 8 9 8 . . Agust ín 
Muñoz Trugeda .=Fo? aaaadado de su i r ía . , Hginio 

-dtegpelles.. 

En virtud de la providencia dictada en la causa 
núm. 72 del 97 por hurto contra Calixto García y 
otro se ha mandado por el S r . Juez de i . a Ins
tancia de este part do judicial se cite por medio 
de la presente cédu'a á Lorenzo Marañan vec no de 
Bau n para que por el término de 9 dias á contar 
desde la inserción en la Gaceta de Manila comparezca 
en este juzgado para declarar en 'a referida causa 
bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perju ció que hubiere lugar según Ley . 

Patangas, 12 de Abril de 1893 — E s c r i b a n o , Fran-
c seo Gómez. 

Don Antonio Sanz Conde Juez de 1 a instancia de 
este partido jud cial de Nueva Fcija, 

Per el presente cito Vimo y emplazo a' proce
sado ausente Luis Lurgsyan vecino de Meneada 
Tár ac cuyas circunstsne ÍS personales se igcoran para 
que per ei téim'no de 30 das contados desde la 
pub icactón de este edicto en la Gaceta eficial de 
Mani'a se presente en este juzgado á contestar los 

| cargos que centra él resu tan de ja causa núm. 8165 
foiimda cent'a él mismo por violación qve de ha
cerlo así e o r é y admnistraré justóla y de fo con
trario seguiré sustanciando el ju ico en su ausenc;a 
y rebeldía parándole los perjuicios que en dencho 
hubiere lugar. 

D i ó o en San Isidro á 9 de Abril de 1898 = 
I Antonio Sanz.—Por mandado de su ^rí?. , Antón o 

Juncí-dilla. 

E o n Lnis Ceiczo y Fernandez a. o Teniente de Artilleiía con 
destino en ctmis ión en el Bata l lón Cazadores núm. 5 y jaez 
intltnctor de la « a s a seguida de órden superior cen-
tia el toldado indígena de la Erigida de Trasporte de A d -
minienación militar Rífae l Macani.'ao G u m a u y otro por el 
delito é e primera d t se i c ión . 

Por la piesente requisitoria cito l l í m o y errplazo al sc'dtdo 
de la Brigada de Tiasfortes de / d m i n i t t r a c i ó n milHar Rsfael 
Macanilao C i s m a n hijo de Silvesire y de Maria natural de 
Apalit provincia de Pampsnga cuyas iefias son cdaS 28 sDcs 
oficio jo in» íe io estado eoltero su estatura 1*543 metics pe o ne-
gio cejas y ojos idtm nariz chata barba ningena beca regular 
eoler mcreno freí te espaciosa aire marcial para que en el tér 
mino de 30 dias contados deade la publicación de la presente 
comparezca en el edificio que ocupa la fuerza destacada en 
eeta plsza para respoeder á .'os carges que le resultan en el 
expediente que le instruyo por el delito de primera deseicidn 
y de no comparecer en el plazo teSalado será declarado en 
rebeldía. 

A la vea en ncmbie de B M el Rey (q. D . g.) exo 
horto y requiero á icdaa las tutoridtdts tanto civiles cerno 
militares para que practiquen activas d í l g e n c i t s para la tueca 
y captura del expres&do Rafael Macamlae y cato de ser ha
bido lo remitan con la debida seguridad á mi disposición á la 
casa destsezmento de es'.e pueb o. 

Folo (Bulac'n) 13 de Marzo de 1898 — L u i s Cerezo. 

E o n E m i ü o Eolea del Castillo Cspitán Ayudante del Batailón 
de CasadoieB expf dicionnio t ú m . 15 en disoluc:ón ju-z insc 
tiucter de la causa S'guida ccntia el £a>gento de la primera 
CempiBía de Voluntarles de Albay afecta á dicho Batal lón 
Rafael de Vera Vil ialón por el delito de deserción el dia 29 
de M a u o del 1 fio actual. 

Por la presente nquisiloria l imo cito y emplazo á Rafae] 
de Vera Viilalón Stigerio indígena ratuial de T.bi provincia 
de Albay padres y sefias paiticulaies í e igneran (ara que en el 
precho leimino de 30 dias ccntidcs desde la publicación de 
esta rrquisiteria en U OÍ ceta de METÍI* cemparejea tn este 
jbzgcdo de insliuec ón sito en el convenio de los Padres Agus
tines á mi dispcsición para responder á !os cargos que le re* 
sultán en la ctusa con metivo de hiber deleitado ei dia 29 
de ft'arzo del afio i c ual bsjo apere b miento de que s i r o c i m » 
parece en el plazo fij¡ do será declaiado rebelde parándole el 
perjuicio que hsya lugar. 

A su vez en tembrt de S. M . el Rey 'q, D . g.) exhor o 
y requieio á todas las auioridades tanto civi es cerno militares y de 
p c ü c a juciciel para que practiquen activts diligencies en busca del 
referido ptecesado Rifse l de Vera Viilalón y en caso de ser 
habido lo remiUn en clase de preso con las seguridades con-
venientes á el cciveuto de los padres Agustinos y á mi dispo
sición pues así !o tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 31 de Mauo de 1898.- Emilio Bolea. 

T o n Cárloe Fellolo y Vallart Capitán de la 8.a Compíf i ía del 
21 Terc'o de la Guardia civil y juez instructor de la causa 
seguida contia les paisanos Esteban Santitgo y ctros por los 
delitos de secuestro y detención ilegal ocurridos en la madru-
gada del dia seis de Marzo de 1896 en el barrio de Pulo 
}nrisdicc:ón de Sen Isidro privincia de Nueva Eci ja . 

Por la preeente requisitoria cito llamo y emp'fzc á los pai
tases Gabriel Espidol Ssntcs de 32 afioa de edad natural de 
San Isidro (Nueva Ecija) á Nicatio Mirapim Timsen de 40 
afios de edad natural de Baliuag provincia de Bulacán á Ur-
bato Cajonera de Guzman na-ural de San Antonio Nueva Ec i ja 
y Jotquin Dison natuial dé Capan también de Nueva Ecija los 
tres primeros fugades de la cárcel publica ce dicha provincia 
el día 2 de Septi mbre de 1896 para que en el preciso tér« 
mino de* 30 dias á contar desde la publiczetón de la pie-
sente nqus i t fr ia en la Gaceta oficial de Manila se presenten 
en este juzgado militar sito casa cuertel de la Guard:a civil 
á fin de que sean oídos sus deacatges bajo apercibimiento de 
ser dcclar dos rebeldes si no compareciesen en el referido plazo 
siguiendo es Ies perjuicios que b a j a hgar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á tedae las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agestes de la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en busca de los referidos proceatdos 
y crso de ser habidos los remitan ea cilidad de preses á mi 
di^resicién pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente tenga la debida publicidad insértese 
en la Gaceta eficial de Manila. 

E o San Isidro á loa 14 dlaa del mes de Marzo de 1898. 
—Cárloa Belloto. 

Don Francisco Fcrrer y Fores Capitán del Regimiento 
núm. 72 y juez instructor de la causa seguida 
del Excmo. Sr. Comandante General de Mindanao * 
penado de la brigada presidial de Iligan Claros 
ban por quebrantamiento de condena. '"'li 

Por la presente requ-slroria cito llamo y emplazo á 
Gajutos Juban confinado de la brigada presidial de n, 
taral del pueblo de Cataunan provincia de Samar h jo I* 
cisco y de Calista so tero de 27 años de edad de J . 
nalero tu esutura regular pelo y cejas negros ojos pardo 
regular cara ovalada niriz chata boca regular labios negrl, 
poca y color moreno con cicatrices en 

preciso término de 30 dias contados desde la publicteión',!!'! 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca ea i\\„ 
el cuartel que ocupa la fuerza de este Regimiento it°^ 
LÚm. 72 ó en la brigada presidial de esta Plaza i i 
posición para responder a los cargas que le resultan en 1 
que contra él me hallo inuruyendo por quebrantaaî V1 
condena b»jo apercibimiento de que sino comparece en A 
f^ado será declarado rebelde parándole el perjuicio que W i 

A tu »ez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.j * 1 
y r.'qu:ero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que pract qaen activas diH-
en busca del referido penado Claros Gsjutcs y ea cato 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridad 
venientes y ¿ mí dispcsición á esta pl:za de íi'gan « J 
!o tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Iligan á 15 de Marzo de 1P98.—El Jues 
Francisco Ferter. 

Don Alberto Pernándea y Fernández l.er Teniente del Regj,, 
Bisayas núm. 72 y juez instructor de la sumaria segai^ 
tra el soldado desertor del Regimiento provisicnal núnifi, 
Máximo Idos. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al lejj 
Máximo Idos (cuyts sefias personales se desconocen) quint0 
afio 1895 ingresado en ei scivicio hacia del mes de Junio 
referido sfio quedando por emences agregado pa»a el seividj 
convoyes desde 11 gao á Marahui al Regimiento núm. 74 p;uj 
en Agosto del mismo afio como efíctiyo al Regim enlo prtvirj 
1 ú n . 2 donde pasó la revista de Comisario juró las BaoJ 
y se le layeron las Leyes penales desertando el 17 de ó 
mes para que en el preciso término de 30 dias contados 
la publicación en la Gaceta eficial de Mmnila comparezca ei 
cuartel que ocupa en Iligan la fuerza del Regimieaio n 
á mi disposición ó ante la autoridad desde te halle pin 
esta dé cuenta á este juzgado para responder á los ca'gos 
le resultan en la causa que de órden superior se le sigut 
el delito de deseroon bajo apercibimiínto de que sino ccnjl 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el 
juicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey 'q. D g ) txU 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como anlm 
y de policía judicial para que pract quen activas dil:geiiciis 
busca del referido procesado Máximo Idos y en caso de 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
venientes á la plaza de iligan á mí disposición pues aií lo id 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Mecuogan á 16 de Marzo de 1898.—Alberto Feniisd 

Don Frarci ico Pérez Saitz 2 o Teniente del Batallón de ü 
zadores expedicionario r ú m . 4 y jnea instructor de la w 
que pur rebelión sigo tramitando en esta plaza de Beca 
(Pampargt.) 

Usando de las facultades que me concede la ley peí 
presente edic'o cito llamo y empbzo á os individúes BeroH 
Roberto vecino de la Laguna Pedro y Ar gel Mendiola y Tct 
Dean vecinos de Mabaiacat (Pampanga) Dámaso de la Ptfii 
Dinalopijan (Bataan) Cirilo Quiumson de San Fernando (PaDipn|l 
Benito Banttli y Tranquilino Sombillo de Macabebe (Pímpat| 
Alejo Grande Roberto Labto y Julio Labao de Candaba (P11 
panga) Ensebio Carreon de Lubao (Pampanga- Francisco MSD;' 
de Santa Ana (Pampanga; Perfecto Parurgao y Eulogio GmA 
de Arrayat (Pjmpanga) Saturnino Ca'ayag l í f g o n o y (BulKÍ 
Pedro Gamboa de San Luis (Pampanga) C ayetano Rivera de Mi 
ga'ang (Pampanga^ Dionisio Tuanco de Trozo (Manila Pit 
Quiambao de Murcia (Par fe) Juan B cani de San Simón jP>» 
panga) Celestino Aragón de Corcei-ción (Tarlac) Félix Uw 
Panol de C; marines (Norte) Cosme Lacsama de Porac (Pump^ 
Andrea Triguero de Baisrgsr (Bataan) Aniceto Molina de Cstor 
(•Bulacan) Higino Maiquez de Santo Tomás (Pampanga) To» 
Clarín Miguel Centeno S;nforc£o Gcmtz y Eulalio Berc " 
de la provincia de (Nueva Ecija) y Jacinto Hueco que se 'f 
ñora su naturaleza paia que en el término de diez diai ccnU* 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficia; de M»E» 
comperezcan en este juzgado militar cen el fin de notinctf 
el Superior Decreto del Excmo Sr Capitán General de ^ 
distrito que obra en la causa que se les formó por el 11 
de rebelión pues así lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Eacolor á 28 de Maizo de 1898.—Francisco fetez. 

Don Emilio de las Casas Soriauo I er Teniente del R ^ ' J 
Infantería Joló núm. 73 y Jaez instructor del expediente de desef̂  
con circun tandas cal ficatiyes de los soldados del inisa10 
dro N . Aüvio y Manuel N paz Máximo. ^ 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
N . A ivio soldado de este Regimiento natural de los 
provincia de la Lsguna hijo de P. N C . y de Re8,D' 
tero de 22 afios de edad de oficio jornalero cuyas «'J1*5^ 

10 sonales ton las siguientes pelo negro cejas al pelo narií 
ba)ba regular su estatura 1 metro 595 milímetros sus í'̂ -
particulares ninguna para que en el preciso téimino de 3*̂  ^ 
á partir de la fecha en que se pub íque la Pr£SeI,te,-tir s>s 
Gaceta eficial de Manila ccmirarezca en este juzgado mi" ^ ¡j, 
en el local que ocupa este Reg'miento para responder ^ 
carge s que K resultan en la sumaria que por ^est,c ^ cf» 
tiuyo centra los soldados citados bajo apercibimiento ^ 
si no comparecen será declarado rebelde parándole el P 
á qne haya lugar. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey (q. D 0̂ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ^ $ 
y de policía judicial para que practiquen activas dil<ge 
butea del referido procesado Pedro N. Alivio y en c*?0deS c 
hallado lo remitan en c'ate de preso con las se8ur'd8 oeS 
venientes á <ste juzgado militar y á mi disposición P 
lo tengo acordado en diligencia de este día. ^ jj 

Dado en Manila * los 27 dias del mes de Mar20 
— Emilio de las Casas. 

IMP, DI AMIGOS DEL PAÍS.—EÉAL "tJM. 34* 


